
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:5111 0/2015 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades en su Resolución 471/2015; teniendo en cuenta lo aconsejado 
por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 ." Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Filosofía y Humanidades en su Resolución 471/2015 la que en fotocopia forma 
parte integrante de la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
Semiexclusiva en la Cátedra Historia Antigua General de la Escuela de Historia 
de la citada Facultad. 

ARTíCULO 2 ." Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en el Artículo 2° de la citada Resolución. 

ARTíCULO 3 ." Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN 
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil QUINCE. 
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, .\JnivE!'rsidad 
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de Córdoba, 

La propuesta de llamado a concurso para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor 
Adjunto de dedicación semi-exclusiva para la cátedra Historia Antigua General, 
elevada por la Escuela de Historia; y 

CONSIDERANDO: 
Que se adj¡mta el currículum vitae abreviado de cada uno de los 

profesores propuestos como miembros del Tribunal, así como la certificación 
referida a los observadores egresados y estudiantes,; 

Que por Secretaría Académica y Área Profesorado y Concursos se ha 
verificado el cargo y la correspondiente partida (fs. 74vta.); 

Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 02 de noviembre de 
2015, aprobó, por unanimidad, el despacho conjunto de las Comisiones de 
Vigilancia y Reglamento y Enseñanza; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 

RESUELVE 

ARTIcULO 1°._ LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y 
oposición, en los términos y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos 
de esta Facultad, Resolución del H. Consejo Directivo N° 118/061.0. Resolución 
H. Consejo Directivo N° 330/05, a fin de proveer el cargo que se detalla a 
continuación, en la presente resolución, en la Escuela de HISTORIA. 

' .. -
ARTIcULO 2°.- DESIGNAR al siguiente tribunal que entenderá en el 
concurso destinado a cubrir el cargo que a continuación se detalla: 

CÁTEDRA 

HISTORIA ANTIGUA 
GENERAL 

CARGO 

Profesor ADJUNTO 
Ded. SEMI-EXCLUSIVA 

1 (UNO) 

~~~ .... V ,.-",~ '" 

Dra. SI ._~,.,. ~;:~I~~ ~~Ro~~~CI~~9,KOI~1 ,,~ • y. ·,,"dad," 

TRIBUNAL 
Titulares /' 

AMES, Ma. Cecilia (UNC) 
CAMPAGNO, Marcelo (UBA)/ 
GARCIA MAC GAW, Carlos/ 
(UNLP) 
Egr. GIRAUDO, Marina 
Est. MARTIN, Fausto 

Suplentes 
SAGRISTANI, Marta (UNC) <' 
DI BENNARDIS, Cristina / 
(UNR) 
BOCH, Viviana (UNCu) ,/ 
Egr. SUELDO, Florencia 
Est. MEDlNA, Emillano 
Javier 
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ARTIcULO 3°._ Protocolícese, elévese al H. Consejo Superior para su 
aprobación, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de 
Córdoba, comuníquese y archivese. ' 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA A DOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL A¡\JO 
DOS MIL QUINCE. 

RESOLUCiÓN N°: 4 '7 t 
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